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ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS DE APOYO
A LA SOSTENIBILIDAD Y PROTECCIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

ACTIVIDAD 5: ELABORACIÓN DEL MAPA PIEZOMÉTRICO DE ESPAÑA
JULIO 2009

LEYENDA

CUENCA DEL JÚCAR
PERIODO: MAYO 2008

CÓDIGO MAPA: EG05_081_MAP_08

PUNTO CON NIVEL PIEZOMÉTRICO

DIRECCIÓN DEL FLUJO SUBTERRÁNEO

ISOPIEZAS ACUÍFERO

LÍMITE DE MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA

CÓDIGO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA080.105


